
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á e s t e periódico eu la lieducciun, c:wa de iJ. JÍ)SE ÍT. HKDONUO,—calle de Plater ías , n.* 7,—ti 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se inse r ta rán a medio real línea para los suscriinrers y un real línea naru los que no lo Sean. 

'Luego qua los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban tos números del l ió le-
tin i/ue correspondan a l distrito, dispondrán que se /¡je un ejemplar eu el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

• ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde
nadamente para su enonadernacioií (¡ui deberá verificarte cada año .—El Go
bernador, OÍRLOS BE PÍUVIA.. 

F A . I R T E O F i a i - A - X . . 

P f f i l D E K I A DEL TOSEJO DE J I I M R O S . 

S. M . la Roina nuestra Sonora 
['i. I). G.] y su augusta Real fa
milia cuntiuúai) en osla curte sin 
novedad eu su importante salud. 

OKI. GOBIERNO ÜE L'ROVLN'CIA. 

SECCIÓN DE ORDEN PUIIUCO. 

! CIRCULAR.—Núm. 51. 

Por la Subsecretaría del M i 
nisterio de la dobernaoioncon jo
dia a del actual se me dice lo 
i/ttc sii/ue: 

«Iliibiéndose íl¡ri¡»iilo á esto 
Minislci'ío por el de Kstailo en 7 
de Diciembre del año último una 
cnmmiicacion reclamando noticias 
relativas á una familia que se su-
¡IOIIC resíllenle cu la peuinsula, y 
conucida por el apellido Llano, la 
lleiua (Q. D. G.J ha tenido á bien 
mandar disponga V. S. que se 
practiquen li's averiguaciones con-
venienlcs, é informe á este M ¡ -
nislerio acerca del resultado de 
aquellas. De Ucal orden lo digo á 
V . S. para su conocimienlo y efec
tos oportunos, -incluyémlole ce-
pía de la que acompañaba el Mi
nisterio de Estado en su cilndo 
Olil'il). 

Ministerio de listado.—Direc
ción de los a-unlos comerciales.— 
Copia Trinidad 5 de Octubre de 
I S U i . — lislimaria de la bondad 
de V. que se sirviese pedir á las 
AnUiridades de España S quienes 
corresponda las milicias siguienlos 
que necesito averiguar para enla
biar ciertos prucedimienlos.—Siso 
llalla establecida en Bilbao, en Vi
toria ó en olio [mulo de la provin. 
cía una familia con el apellido de 
Llano y cu caso aliiinalivo cuál es 

la rama de esta familia, descen
diente de Itieardo de Llano. Este 
liicardo de Llano estaba eu Trini
dad (""Indias Occideulales) casado 
con Miss Iguacia Petra, hija de 
Vicente Julia y eu '18l>0 partió 
para España y desde eulouces no 
se le ha vuello ú ver eu Trinidad. 
Si Vicente Julia el menor, cuñado 
de Kicaido de Llano ha vivido al
guna vez con este. Si el referido 
Julia c! menor vive aun y en qué 
punto de España y si ha fallecido 
dónde y que día murió y si hizo 
testamento. Se sospecha que mu
rió ó cu Bilbao ó cu llarcelona o cu 
Vitoria. Practicar las mismas ave
riguaciones respecto de José A n 
tonio Julia, Iguacia Petra y Elvira 
Victoria, hennaiios del referido 
Julia el menor.—Aprovecho.—lir-
mado.—A. G. Julia.—Sr. D. Fe
derico Juan Scoli, Cónsul de Es
paña en Trinidau.—Es iraduccion 
co i i luni io .—lia íu ie lo-s .—Es copia. 
— E l Subsecreo.no, Tomas Iludí i -
guez l íub i .» 

Lo t/tw se insería en este pe
riódico o/iciul para su publicidad. 
León 2a de Enero de I S l i ü . — 
Carlos de Pi'avia. 

CIIICULAU.—Núm. a i . 

Subasta de la cumkimon del correo 
diario desde Ueiubíbre al Barco de Val-

deurras 
E l limo. Sr . Subsecretario 

del Ministerio de la Cobernaciun 
con ¡echa 19 del actual me dice lo 
que sigile: 

«El Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Ui-
ruclor general de Correos lo si* 
gu íente :—Lu Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que se saque á 
licilacion pública la conducciun 
del correo diario desde ISenibibrc 
al Barco de Valdeurras bajo el tipo 
anual de 15.000 reales, y con 
estricta sujeción á las condiciones 
del a.1 juDio pliego.» 

Lo rjue se inserta en este pe
riódico oficial para ta debida pu

blicidad, 'advirtiendo que la subas
ta tendrá lugar en esta capital y 
en mi despacho el din catorce del 
corriente ti la una de la tarde, y en 
el mismo dia y hora en Bembibre 
ante el Alcalde y en la casa cow 
sislorial. León '2 de Febrero de 
1 8 ( i ü . — C a r l o s de Pravia. 

Condiciones b'ijo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Bembibre y el Bar
co de Valdeorras. 

1.' E l contratista seobl i j raá con
ducir á cuballo de ida y vuelta, des
de Bembibre al Barco de Valdeorras 
la currespumlencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción 
de ning'una clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á 
cada pueblo, y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos. 

2 / La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo enque de
be ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del t rán
sito y extremos, se fijan en el itine
rario vigente; sin perjuicio de las 
alteraciones que eu lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlas con
venientes al servicio. 

3. ' Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidamente, 
se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la multa de veinte 
reales vellón por cada cuarto de ho
ra; y á la tercera falta de esta es
pecio podrá rescindirse el contrato, 
abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4. " Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el aúmero suficiente do ea-
ballerias mayores situadaseu los pun
tos más convenientes de la linea, á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Orense. 

5. ' l is condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir. 

t i , ' Será responsable el contratis
ta de la conservación eu buen eslado 
de las maletas eu que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta 
de la humedad .y deterioro. 

7. ' Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
iiup'jrte al precio establecido en el 
Ueglameut' de Postas vigente. 

8. " S i por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas se irrogasen perjuicios 4 la A d 
ministración, esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel. 

9. ' L a cantidad en que quede re
matada l a conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de 
Correos de Orense. 

10. E l contrato dura rá tres afios 
contados desde el dia en que dé priu • 
cipio el servicio; cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta. 

11. Tres meses antes do finali
zar dicho plazo, lo avisará el con
tratista á l a Administración princi
pal respectiva, A fiu de que con 
oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidie
sen un nuevo remate, el contratis • 
la tendrá obligación de continuar 
por la táci ta tres meses mas. bajo 
el mismo precio y condiciones. 

12. S i durante el tiempo de esto 
contrato fuese necesario variar en 
parte la linea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro i'i otros pun
tos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración oca
siono, sin derecho á indemnización 
alguna; pero s i el mimero de las ex
pediciones se aumentase ó resultan! 
do la variacicn aumento ú disminu
ción de distancias, el Gobierno de
terminará el abono i rebaja de la 
parte correspondiente de la asigna
ción á prorata. S i la línea se variase 
del lodo, el contratista deberá con
testar dentro del término de losqoin-
c. días siguientes al eu que se le dé 
el aviso, si so aviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que so 
adople; en caso de negativa que la 
al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata. 
Sihubiese necesidaddesuprimir lal í-
nea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación pa
ra que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización. 

13. L a subasta se anunc ia rá en 
la Gaceta y Boletín oficial de l a pro
vincia de Orense y León y por los de
m á s medios acostumbrados,y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de las 
mismas asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los 
mismos puutos el dia 1-A de Febrero 
próximo á la hora y en el local quo 
dicha auloridud señale. 



14 E l Upo máximo para el rema
te será la cimlidml ú\s quince mil nue-
^•ciuntos einiiiienta reales vn. *nui»-
Itíñ, no piidiñmlo admitirse proposi
ción i|iiH exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como lícita-
dor será condición precisa depositar 
préviainenle en la Tesorería ae H a 
cienda pública de una de dichas pro
vincias como dependencia de la Caja 
{renerjil de Depósitos, la suma de mil 
tijutrocientus rs. vn. en metálico, ó 
MI eíjuivaltiUte en títulos de la Deuda 
<t':l Éstado; la cual, concluido el ucto 
del remute, será devuelta á los iutece-
sados, menos la correspondiente al 
mejor poátor, que quedará en depó
sito pura }^ür:intia del servicio á que 
se obliga hasta la couclusíon del 
contrato. 

l í i . Las proposiciones se ha r án 
011 pliego cerrado, expresándose por 
k-tra 1» cantidad en que el licitador 
aa compromete ¿L pwstar el servicio, 
¡isí como su domicilio y firma, ó la do 
persona autorizada cuando no sepa 
urfcribir. A este pliego se unirá la 
carta de pajfo original que acredite 
liuberstí liecíio el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una cer-. 
tificiiciou expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente. 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re
cursos pura desempeñar el servicio 
que licita. 

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
puder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior A la 
fijada para dar principio al acto; y 
Mira ven entregados no podrán reti
rarse. 

18'. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula s i 
guiente: 

«.Mo obligo á desempeñar la con-
»> d noción del correo diario desde líem-
"bibreal Barco de Valdeorras y vice 
» versa, por el precio de 
«reales anuales, bajo las condiciones 
«contenidas en el pliego aprobado 
» por tí. M . * 

Toda proposición que no se hallo 
redactada en estos términos, ó que 
i*ontenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada. 

]',). Abiertos los pliegos y leídos 
públ icamente , se extenderá el acta 
del miia te . declarándose este en ta-
^or del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo niinl 
.̂ e remitirá inmediatamente el expo-
ditíiita al Gobierno. 

¿0 . S i de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el neto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero soloen-
ttv. los autores dé las propuestas que 
hubiesen causado el empate. 

Ül. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
¡i escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simplus y 
otra en el papel sellado correspon
diente, para ¡u Dirección general de 
C JITÜOS, 

'J'J, Contratado el servicio no se 
JMHIIVÍ suuarrendur, coíler ni traspa
sar SID préviu permiso del tibbierno. 

iíy. K l rematante quedará sujeto 
ú loque previtíue el art. 5." del Heal 
deci-tito d" Ü7 tle febrero de 1852, si 
no cnmplii'se las condiciones que de
ba llenar para el otorgamiento de U 
edcrilura» ó impidiese que esta t«iij;& 
electo eu el tófiii j ioqnc se le señale . 

, tas 

D O X C i R L O S D E P R A V I A , 
(j'olwnuulor civi l de la pro-
f ÍMCHI , 
Huiro salier: qii ' ; pnr D. Patricio 

G. Fü^rueira, vecino dy Tfir.inilla, re-
sidi.'nte en el casorio ilo l'nente Mué, 
dii edaíl de 41) años, pi'oíetíion lug'ü-
niero de minas, se l ia presentmlo en 
la sección de Kornento do este Go. 
btei'no de provincia en el dia 30 del 
mes de la fecha, á la mía de su tarde, 
una solicitud de regiütro pidiendo dos 
pertenencias completas }• una in 
completa de la mina de carlnn l l a -
iiiada Espediciou 2. ' , sita en término 
realengo del pueblo de Prado, A y n n -
taniientodei mismo nombre, aUit io de 
las lieras y tras S. Miguel, y linda al 
Norte con oamiuo de Taranilla y del 
molino viejo, Levante con el alto de 
las viñas y mino Espediciou. del Cré
dito Moviliario español, Sur con la 
citada mina los Arenales y la Vega, 
y Poniente con las citadas beras y la 
Vega; hace la desiu-nacion de las c i 
tadas tres pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida la estaca del Sud.'ste d« la pr i 
mera pertenencia de la referidamina 
Kspedicion, desdo la cual hasta la 
vertical de la espadaña de la iu-lesia 
del pueblo du Cerezal hay 090 m. 
ile distancia. Desde este p u n t ó s e me-
d i r ín con dirección 157.' 300 m. fi
jándose la l . " estaca; desde esta en 
dirección 07." 500 metros lijilndose 
la ¿ . ' ; desde esta en la misma direc
ción de (17.' 300 m. fijándose la 3. ' ; 
desde esta en dirección 337.' 500 m. 
fijándose la 4. ' . desde esta en direc
ción 247." 3Ü0 ni. fijándose la 5." que 
coincide con la linea Oeste de la mina 
Kspedicion, qiiudando asi formjdas 
dos pertenonoias. Para la 3, ' perto-
nencia se medirán á partir d u l a 4 ' 
estaca en dirección 2'.I2.' 200 m. fi
jándose la i i . ' estaca; desde esta en 
dirección 22. ' 4G0in. fijándose l a 7 . ' ; 
desde esta en dirección 112 ' 300 m. 
fijándose la H ' ; desde esla en direc
ción 202.' 400 m. fijándose la '.).', 
quedando de este mudo cerrado el 
rectángulo de est: pertenencia in 
completa. 

l lago saber: Que por I ) . Patricio 
O. Kilgueira, vecino de Taranilla. 
residente en el caserío dul PueiUe 
Mué, de edad de 40 afios, profesión 
Ingeniero de minas, se ha presenta
do en la sección de Fomento de <'ste 
(¡obierno de provincia en ul dia 30 
del mes (lela fecha, á la una de su 
tarde, una solicitud de registro pi 
diendo tres pertenencias de la mina 
•llamada Flor Sfijihíníii. sita en lérmi-
no reotangü del pueblo de Core/.ül. 
Ayuntamiiilito de Prado, al sitio do 
las Orinadas, y linda p'-r el Norte con 
la mina Flor, del Ciéduo Moviliario 
l-Upaiol y con el alto de la maj.nda, 
Levante con la majfldila y el bajo de 
las majattas, Sur los prados de la 
veysi y Pou^eiite cuu las horas f i 

los heras liajas y l a mina In
termedio* hace la designación de las 
citadas tres pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de purtitla el de la calicata: desde 
este punto se medirán 247.° 100 rn. fi
jándose la Y* estaca: tlesde esta en 
dirección 157.' 300 metros fijándole 
la 2. ' estaca: desde esta en direc
ción 67." 500 m. fijándose la 3. ' : 
desde esta en la misma dirección de 

07 ' 500 IU. fijándose la 4. ' , desde 
esta en dirección 337.' 300 m. fiján
dose la 5 ' , quedando asi formadas 
dos pertenencias. Para la 3. ' perte
nencia se msdirán á partir de la 
1 ' estaca en dirección 180.' 200 
m. fijándose la 0.' estaca; desde esta 
en dirección 3o0.' 300 m fijándose la 
8 ' que coincide con el ángulo Sud
este de la mina Camila y con la l i 
nea Oeste de la mina Paquito, am
bas del Crédito Moviüario Español, 
quedando así cerrado el rectángulo 
de esta pertenencia. 

V habiendo hecho conslar esle inte
resado que Ik'ne rea lizodos los dcpósilos 
prevenidos por la ley, he admilhlu por 
ilccrelo de osle ilia las présenles solici-
Uides.sin pcijiiiciu de lercern; lo que se 
a'.v.inch pnr medio dei présenle pa ra que 
en el lérmino de sesenla dias conlados 
desde la lecha de eslos ediclos. puedan 
presenlaren uslulioliierno sus oposiciones 
las que se consideraren con derecho al 
ludo ó pirle del lerreno solicilado. 
seítini previene el articulo 2 i de la ley 
de mineria vidente. León 110 de Enero 
de 18íío.—Cárlvs iln l'rtivia. 

liiicela del 20.lo Enero.—Níim. 20. 

M E S I D E N C U DEL CONSEJO DE 
ISTtl'JS. 

Estittlhlica. 

R o g / U í T r i o n t o 

DKUJU.NÍA (;̂ .S!;IUL !>:•: ¡ísrAiiísT!t'.A 
refjrmiidu en virlu I J.:! llejil iteerelo duSO 

du U t t u l i r » de 1804. 

CVPÍTULO PRI .MKl lO . 
¡ h In Junta ¡¡ sus ti'sioiics. 

Arlicido 1.' La .Inula se compone 
d.: la manera que expresa el arl . á." del 
lieal deerelo de í l de. Abril del «So 
I S i i l , se^nn asi se delerniina en el de 
¿1) de Oclubre úlliuio. 

A r l . á ' La Junla Hebra rá una se
sión mensual ordinaria eu dia anlei ior^ 
meóle lijadi». A l cuuvuearla se señalará 
la hora v el objelo de la reiiainn. " 

A r l . íi. ' (lorrespondera al i'reiáden-
le de la Jaula, y en su roppvsrnlacion 
al Vicepresidenlé ó a hajta sus ve
ces: 

1 ' l 'nvidir las sesiones. 
á. ' Señ dar y dirigir las diseusimies. 
3." llesumir la discusión y fijar el 

punto ó punios que deban ser volados. 
A r l . i ' Las enmiendas (píese pre-

si'iileu serán disculidus y voladas áules 
(pie los arliculus. 

A r l . ii " A no hay Vocal que pida 
la palabra cu conlra. se pomlran á vil-
laciun lus diidamenes en totalidad, y 
itieun por arliculus 6 párrafos, secua lus 
Cu.jOj. 

A r l . fi." Las votaciones podrán ha
cerse: 

I. ' Levantándose Im que aprueben 
y permaneciendo sentados los que re-
prueben. 

í.' .Numinaltnenle.. 
3. ' Secretameiile por papeletas. 
A r l . 7.' I'aro proceder a la votación 

nontinal baslará que un solo Vocal la 
pida, para la secreta serán necesarios 
ires pnr lo menos. 

A r l . 8.' CoiHtituirá acuerdo la opi
nión de ta mayoría; en caso de empate, 
decidirá el voto del que presidiere. 

A r l . '.).' Cuando SÍ desapruebe un 
diclamen de Si c don ó Cuniision, so 
nombrara una coin'ninn especial para 
que reduele la consulta ó el acuerdo 
conforme á la opinión de la mayoría. 

A r l . 10. Los acuerdos so extende
rán con la rúbrica del l'resiilenlc y la 
media lirma del Secretario, anolaivloso 
al nuirsen los nombres de los Vocales 
que asintieron á la sesión. 

A r l . 11. Duranle !a sesión cada Vo
cal pudra presentar por csorilo las pro
posiciones (nie jo/.eue eonvenienles. i!l 
Presidente dispondrá su lectura para que 
los Vocales decidan si deben ser objelo 
de discusión. 

C A P I T U L O I I . 
De las Seeeioiics. 

A r l . 12. Las Secciones se compon
drán de los Vocales que el Presidente 
de la .Inula nombrare para cada uua y 
de un Secretario. 

A r l . 13. Cuaniln se reunnii las Sec
ciones, presidirá ol Vicepresidenlé de la 
Junta si asiste; no asislieodn, el Decano 
(lerada Secciou, y á fAlla de esle. e.l Vo
cal que, le si ia en órdeu de aiitip'iiedad. 

Ar l H . ' Las Secciones se reunirán 
(•liando lo ¡uzitiie oportuno el Vicepresi
dente ó lo reclame alguno de los Uirec-
toics. 

A r l . 111. Pa-a considerarse consli-
luida la Sección es necesaria la asistencia 
de lies Vocales cuaoiloiuénus. 

A r l . K i . K» las discusiones, votimo-
iics v redacción de acuerdos, se. observa
ran 'las reídas eslablecidas para las se-
siuiies de la .Inula. 

Ar l 17. Las Secciones someterán 
sus dielániencs al eximen y apiobacinii 
de la junla ¡;eiieral. sieiopre que con-
Iciiu'au aciieido delinilivo sobre alguno 
de ios casos (•ninpr',ndi(los en el a: 1 ! i . ' 
del lleal decrelo de 21 ilo Abril de 18111. 

Al t . Ifi. E l Vicepresidenlé de la 
Jimia dispondrá que con la anlieipacion 
necesaria se repartan ¡i los Vocales li« 
diclámenes de Sección que pur su im-
porlancia lo mereciesen, 

Art 11). El ni¡<uioilelenn¡uará cua
les asunlos, segnn lo ilispnesloen id lleal 
dtvreto cilado. ha (le resolver cada Scc-
cimi v cuáles debe inslriiir para somu-
terlns á la junla general. 

C A P I T U L O IH. 

De las f misiones. 
Ar l 20 ílnandn la naturaleza do un 

asunto lo requiera, el Prcsidonli: nouw 
hrará una Comisión especial de tres ó 
cinco indiviiUios. 

Art. 21. Será IVostdenle do esh 
(jnmsion el Vocal más milíguu, y -A 
mas moderno 

Ar l 22. Se considerarán cmistiltfr-
das las Comisiones con la asistencia de 
la mavoria (le sus indivídiins. 

Art' 23. En las dicusiones, volai'fo-
nes y acuerdos se obsorvaráu las re^ha 
eslal'ileciilas para la Jinda y ¿eccionus. 

C A P I T U L O IV . 
Del t 'resitlmlt. 

Art. S I . Corrospetide al Pres idio» 
de la i unlai 



1.° f/i i w ' w i ' i ! ) il . ' f iüiliva il<! («-
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' II MI ilM-nilu ó I! •al línii-ii. 
i . * 151 i'j.-rrii'in IÍÜ I'i I.IÍ ii<|ui'l!ii'i 

íuuriiMUis i!tí (Mn'irt'T IÍU-VÍIIIO un.' (Í;I r l 
út'ili'ii uilminUlraUvii iunimlu'ii al (<•)• 
bienw ile ri. M. 

C M ' I T U I . O V . 

Yic.rprrsiikíiti'. 

Ar l . 2!i. nipi-í^siMiliU'inn Pri'-
siil.Mi IÍ''ji'rCM'a el V¡.'^(in-;i.l.*:il'! lud.-H 
b-i iitrihaciimts qnií i'.(i.n'isji!m'lon íi 
Jlinuii rar^n. exrt'.píü'üMlo ia^ qan n;-
qai^ri'ii H.MI (ICCITIO M Hcal iinli'¡\. 

Ar l . áí!. í,*(i!'ri'spini(li!rá al ViriMin»-
sMi'Rbüks 'a l íala aiUxa'u tic I» exiini-
sailo un el íMiiílnln 1 

1 * P:-!»;)!)!!!'.!' al Pn'siiiiMili' lo* Vo-
uali's y lim S.icri'laricis iinc lian ilo i'oni-
I'IMII'I- railu SnM'inn 

¡.* Ivi i 'a*i ili1 aiisimcia ñ i'nri'niia 
(lail ilii aliiuao rl-.i Id-í UhvoUiri.'.'i, ilií-
s i . ' i iar cuál i l . ' Im «Irm dabu sasliluii-li! 
" i'l Vai'al (|:n! i i i l i ' r ina in iMil i ! Inva ile 
ili'íctuiu'ri.iv la Uii'iccUm, si asi cmivi • 
iiicsi' al scrvioiii 

í . ' I'r'osiilir las So.i'cioiii's y Comi-
siiiins niaiiílo asisla á ollas. 

• i . ' l/aiuiilir iwi1 si, inunuiiirnr ó 
ti'aslailar a tjnii'ji fnnvspDiiila. y lian*!-
n i u i j i l M ' á sus sulianrmai!'); las leves, 
liea!esfl -rrelos. in-ílniecmaiS y ónleaes, 
h u le i lo la* prevoneioue* op ir!:i'ia.i p i 
ra l'.ieilil.u su ¡aUiü^-ncta y proala eje-
('lleiull. 

Onifeer el csla/lo en ffm> si> 
liiilla el servivio en lodas las llireceio-
lies y Sem' i a rá , III!»[II¡IIHI(I. (lo aeiier 
(Ineoa loi.K'f.s de. oslas, las dispoñieio-
nes fiecesarias fiara riiejurarlo. y dar IÍI-
da la celeridad po-dbli! al despaeho de 
los uoüorins 

(!.' l'vop.mur á la l'residi'.neia todo 
lo <]¡ie ilelie allerar, nio.liliear ¿ ¡ n lo r -
preiar ÍILMIUII » alsnnas do las realas 
estahleeidas por ¡leales ileerelos. ííeales 
(irdea.s ó ivalainenlos. 

7.' 11 solver las iludas ó cousullas 
de los Jefes iníeriores (alando ¡lo exijan 
deelaraeion d" Real órilcn. 

S." liei-lamar do los Jetes de pro-
vi-iiria la puntual remisión ilt¡ los ilueu-
meido!. eslailos y uolicias sobre ipae 
dolí ni l'uudaríe lo; Irabajos. 

!).' Aulorl/ar líelos los Baslos, y 
aproliar lo las las rúenlas, oyomln pro • 
ei^aiiietile a la líireccion nvpi'i'liva \' á 
la Secretaria 

1(1 M.iiilener.la suliorilin.icioa gra
dual entro lodos lo-; onipleados. ron ar-
reiilo ;i las ilu-posirimies i¡ue rijan en ta 
inaleria y a las necesidades de oída.ser-
virio. 

11. I'i'.ijioner al Presidente, los pro-
i.'dos y rrri)!ii¡r'ii;cis rorrespoiMlienlos á 
servicios dNHafíUiilos. 

15. Firni.ir los Inislados ile Heales 
iliH.-retos v líeales órdenes, y lodas las 
nrtiitmiradoitrs ('rl tferv/rio qtuí se d^ 
rijaii á Aulud'.iKlui y | K i r l i r i i ! a i e s . 

l i l . IViip-ner a la IVesidniria rl 
noiiiliiamienlo y re;r.irai:iim del per^isal 
cuyos desthios se cotiliereii pe;- |(«¡il dr-
criHo ó Ueai (irden. v nonibiar ó se. a-
nu- |iíir s iá lodos los demás, (icóvias cu 
tíuo y otro i r -o las formalnla les pi-es-
«¡ tas en la le-.'islaeion década i-aoio. 

11. Sn--;.ioi ] -j el ejeirielo de los 
«iruos i¡!<. ;'• . . . o . - . . | ,.„ la l-Madisli-
t'ii a lo . lo ; • í - . o o - i o n a i i o s rnaiido a 
clin Imbier- ú-.-.n.h cucóla iaiue-
díala y ra/•i-v..!:-. » la ['residencia sieni-
p r « nue ta ^ • e1;! - i t-ccayeso ou wn-
|ílvado;S de •', .ii •';:''¡ -'ü 

I,"! l / e : ,- '•ii.i-.'.S por utl mi'S 
y ifról-il:",; ; !"• i l lV- a los llO||J)IMd»S 
twjo e:-Ui f . ." . i . i ,\ ! * o a " lo fueren por 
k Vicep i\.i- ,„c¡.,. ó-.-Jei ta mifma con-
cí i lcrki i k , w j j . íi-.^i-Dgas siu airas 

Jinir/acionrs í|iie las csíaWi'Ciilas por 
inslnicciones vitrales. 

Ili. Ilsijoae los iiias y lloras do 
aiisleiieia do loi eaipleados ;i las oil-
cinas. 

A r l . 27. MI Vioepresidonle oirá á 
los Uireelores y :^-'crelai-io: 

1. " Pura calilicar la aplilnd, serví-
dos y fallas de los empleados. 

2. " Un las ronsullas que huyan di! 
Iiarerse a la .linda sobro ta inüdiiíenr.ia 
de ¡as leyes, re^laaieolos y cualquiera 
disposición u'cnei'.i!, ó para acordar y 
preponer medidas de osla clase. 

:í ' Sobre el oslado del servicio par-
liculnr do cada ramo, y ilis|ios¡(;ioniw 
que convenga ndoplar para niejornrlo. 

A r l . ¿S. lil Vicepresiilenlornidará 
de que se cumpla el reglamonlo en In
das sus parios. 

A r l . Si). Un ausenrias y enferme
dades del Vi'-rpresidrnli', lo' su di luirá 
el Dii-rclor mas aolfeon sillín la fedia 
y úi'deu de los iiinuliraimttilus. 

CAPITUJ .O \'f. 

l)c los l)ic:tiim f/c las Src -itmi's. 

\rt . 1)0. Serán Deeannido l a sSm-
ciones Jos Vocales mas niilijjuiis de cada 
una üu sus ausencias y onfermodades 
serán suslüuidos por los'Vocales que on 
las respectivas Secciones les si^in en 
lirden de ant¡;m;dail. 

A r l . a i . Señalarán la hura en que 
haya de reunirse la Sección. 

Ar l . Somelido un asílalo á la 
deliberación de la S.'ccioii, si n i fuese. 
apiMbada la ¡u-opiiesla ó el ¡nfonn • di; 
alguna de ¡as Dirercions. no.librará el 
üerano lina (.-oniision pora quo rxlii'uda 
rl dictamen con arreglo al voló do la 
niayoiía. 

.jrt. 33. Los Decanos lirm.irán las 
arlas con los Srerelanos, y nibrirar.in 
los iii.uerilus de lasdeccioiLsou los ex-
lic'dieiili's. 

A r l . : i í . Cuidarán nuil' especial 
menle de aclivjc el desparlio ile los 
asnillos sonielidos al roaociinieulo de 
las Seecáoucs. 

CAPrruLO VII . 

De los Direclores. 

Ar l . 31). Son !)iivc!o-os los Vocales 
nombrados ron el carárler inie ejpres,] 
el arl. i ' del lleal .lerrelo de i » de O.:-
lubre íillimo 

Art 3li. I.as Dlreccioiies y la Se-
rrelaria tendrán á MI rarfj» los ramos 
cnuiucradus á Loutiouacion. 

L a tlireccion de oprnivionrajeoJesiens. 

Trabajos aslromimicos. 
l.trul lírodiMcns. 
Idem niariliinos. 
Alenderá lambien á los Irabajos me-

leorológicos. 

I.a áireeciia tlr aprruewncs tiipoijri-
{ico ciiíaslftilfs. 

Trabajos parcelarios. 
Idem de -.'.onos t'ront 'ri/as. 
lilom dr playas de guerra. 
Idem dr planes de las poblacionos. 
¡isciiela de Ayudantes. 

¿ i direceicii de tynic iv i ics i s p n i a ' a , 

Trabajns !!i'oliii;¡ces. 
Iili-m 'iire.sbde.s. 
Iilsn iiiueiar'cvs, 
Idr.oi ¡iidro!ói.'i:os. 

í n dirección da Estadhtita general. 

Cen o ¡le. poiilacion y su musinÚNilo . 
Kegislrü civil . 

; .V>ill..'iicl.-il»i' di! los pueblos. 
Eslnilísliras de: 
lliquoía Irrrilonal. 
Moni pecuaria, 
luiluslria. 
(iunsumos. 
Comercio. 
Medios de Iraspnrlo. 
Korniacion del Anuario. 
Y oirás nsladislicas especiales. 

I.a Secretarla. 

Oiiilubilidad. 
Itegislro. 
Arcliivu. 
Iliblioleea y ilcpÍHilo de mipas y 

|iluiios. 
Asiinlnsseneralos. 
Invunlario de inslvuracntos. efectos 

de rampaña y ninvlliarios. 
Orgiiniiacimi do la jimia iienernl. 
Idem de las Comisiones y Secciones 

provi liria les 
llolccciou li!.í¡slal¡va de Kitadislicu. 
I'ersoual iicloiinislralivo. 
Malerial. 
A r l . 37. Ciirresponile á los Diredo-

rss v al ísecrelario: 
1!' Ivilenderse rnlre si oliriabnenli! 

en los asnillos de su respjcliva cunipe.-
leni-ia. 

í." [''¡rularlas convucalorias ó anun
cios que lian do ¡userlarsorn l.-i C/ai.vl.i. 

3 ' Indruir los expedientes ile los 
que aspiren á iniiresar ra la carrera do 
Ksladislira. pasándolos a los Iribuuales 
de censura. 

4. " (', nisullar ú la Vicrpresidenria: 
l.oi asunliN que Imbieren de produ

cir H 'al decreli), lljal órdeil ii acuerdo 
de. la junta ^euerat. 

I.os jiresiipneslos do su ramo y luda 
inversión de fondos. 

I.as ciionlas mensuales de naslos. 
I.ns asunlns que. pudieren pro lucir 

una regla ó disposición general en su 
ramo. 

Todo lo quii sea ddinilivoen inaleria 
de, pe.-so nal. 

">." Ap icar en e.l ramo respectivo 
las Urales disposiinones. ivglani.uilos y 
acnerdosde la jimia genera.. 

ti." Despachar lo relalivo á Iraini-
l.wion ó inslrurcion de loilos los expe
dientes. 

' ¡ . " Firinir las roninnicacionis ol i -
cialesá lo ios los empleados de, su rumo. 

5. " Dar la posesión a los inisinos. 
i ) ' ItisIrilKiir los Irnliajoion sus ile.-

pernleuri.is. 
10. Conreder licendas por un plazo 

que no eüroda dr quince días, dando 
coimeiniienlo á la Vicepresiilencia 

1 i . ['orinar los prcsupticslos v fílen
las. 

l í . Instruir los expediimles sobre 
las rrconnensas á que- se hiciere acree
dor el p irsoniü que finn'iivw á sus lirde-
nes. asi como sobro las correcciones, 
innindo fueren necesarias. 

A r l . 3¡í. l'ua iiislriircion O'peci,:! 
de.lermiuara lo rouvenieiile para rl me.-
j<ir réjiuirn dr la parle de conlahilida.l, 
asi eomc sus rrlacionrs ron lie; Directo-
rus y Ordeiianon general de Pagos. 

c . \ r m x o V H I . 

De tus Yocutcs de la Jtinta. 

Ar l 3:1. Son Vocales de la lunla ;:e- ' 
naral de Usladislira los i¡u« mjrpa el 
arl. á . ' de l lienl derrelo de 22 de Abril 
de !.S'rt¡. 

A i l . 10, As'nlirán á las reuniones 
de ta.luuta,<le lasScreione-;d liouiisio 
nes. \ desempeñariin los carcas ipu1 .s"d 
¡es.romidi'en. 

A r l . Ü Temlrán dfrerhi: 
1 ' A preseniar poi i'srrilo. fnsrn ¡ 

de JVMMI ó i.u ella. cudiiUi ntairvacio- i 
ues ó proposiciones crean oporíuuaf I 

acerci do lo; asnillos enroni ; : i [.í,fin ;¡ 
la .Inula. 

2." A pedirqu ' se suspriidn lil re-
soludnu de un asiiidoriid.|uiera. y que
de eslu sobre lil ni.-ja Insia Ijsijsion i n -
meiüala. 

A r l . 12. Los VMISIIOS naloN no |m-
drán ser rspresenlados en la Jimia d j 
li<líidislic'íi ni en las Secciones ó Comi
siones du la inism i por quienes on en -
(eruiedadus ó auseircius los susliltiyau 
cu sus cargos olioiales. 

C A P I T U L O [ X . 

Del S' crcturio ¡jeneral. • 

Art. i d . (;oi'res(Kiiide al Secrelario 
• genrral: 

1. " Ouivoear á la .funla á lenor do 
las ¡nslrucciones de la Vicepresiilencia y 
con arreglo á ¡o dispueslo en el ar l . 2." 

2. " I.eer al principio du cada sesión 
el arla de la anlrrior. dar cumia á la 
Jimia dr l i u a-malos soindidos a Su de-
liberarion por la Virrpresidencin. leer 
Ins doeunienlos que aquella señale y pu
blicar el re-iullado de las votaciones. 

3. " J 'Alonder las arlas de las se-ún-
Hes y uul<u-iv.arlas con el Preshlenle. 
riiiilandn b.-ijo su responsnbilidnd que. 
sean luego copiadas on un libro especial 
iul'granienle y lales como fueron apro
badas. 

•S.' Comunicar ¡i las Direcciones los 
acnerdosde la jimia general y las reso-
liiciones do la lYesidriiri.! y Virrpresi-
deucia que puedan nspeclivanieule. in-
luresarles. 

!>.' Abrir la cnrrrsponilencia y dis-
Iribuirlu ;i las Direcrionrs desjuies do 
loninda rii/.nn en el rrgislro. 

(».' lijrrrer resperlo á los emplea
dos do la Secrelaria lodas las ulribueio-
nes q no compelen ú los demás Direc
lores. 

A r l . - l í . í in ausencias ó rtifrrmr-
ilaites del Secvelavio ilesenv^eña. a su.» 
funciones el Olieial niiyor. 

CAPITCJ!.0 X , 

fíe tfts Kuhdireetores Jefes dr det.il!. 

Art . í o . Serán los segundos .lelos 
de las Direcciones, y lomlcau ó su car
go la inmeiliala prc|'i.irue¡uii do h>< Ira-
bajos de su Dirección respec.iiva. 

A r l . Ití. Arásliran con ó las 
sesiones qui: celebren las Secciones si un-
pre que se Iraleu asnillos ro: 'r ' 'spon-
dieulrs n su dii-eccion, y conr.urrirau á 
la jimia general y a las Secciones r l a u 
do rl Vicepresidenle. lo delermine. ó los 
Directores lo propongan. 

Art. A " . Iguales alribwiimes ten-
dráu por lo que respecla n sus ramos 
los lugi-nieros más raracleri/.-.idos que 
hagan veces dr. Jefes de delatl, a lennr 
de lo ilis|)tv>sli> en el nft. II d. I ¡leal 
(lucrólo do 21 de Abril de l : ¡ ; i ¡ . 

C A P I T U L O X I . 

lie. los SecrMarios de See -i ri 

A r l . í l ! . Secrelario-; .le las Sen-Si• 
nw serán los que uoiubre el Prevideolo 
de la Junln de en'i'e los ruipu".r!--.s ip.iij 
se or,u|ie!i de Indiajos ÍM'ii\t-,ili-.«s ó rs-
lí!ll¡.^l¡cos, pero siempre dwitM de tos 
IHIOOS de cada Srcrion. lisie cargo será 
roíupalible rou cualquiera o l rn , \ m u -
siderado co no lina eoiu'-iion bonoi-itl^i 
y de coníian/.a. 

A r l . ílí. íionvoearáu ó los Vocaíts 
de cada Sección cu-uclo el Dwtaiia do 
ellas ó el Vicepre-idenle. do 1.1 Jun
ta lo delei-ininarr. 

A r l . ;»l). .Sus ii!ril)nc.ió.'i''¡ V delw-
re?. serán iguales en cada' Scccíiin a kis 
del Srí.-relario günei-al resprrlo du iu 
Junta. 

A r l . 3 l . Ttüu'Ma á.so cn-g* ua 



ropislro de los oxpedicnles de la Sois-
«•¡iiii, v :'.iiolaríin cu él la fecha en qu» 
& reoiban, los Irámik'S que siguieron y 
v\ dia do su devolución á la Uiiettioii 
á que coi'i'esiwiitlaii. 

C A P I T U L O X I I . 

— 4 — 

De la MMioteca. 

A r l . o2. La Ciklioli'ca y el depósi
to de mapas y planos cslaian al cuidado 
de uno de lus Olieiales de la .Inula, sin 
Iffii'juiciu de desemimilai- cuaUiuieia olio 
curso que el Vocal Secrelui io le enco-
mendare. 

A r l . ü3. Formará un calúlngo de 
ledos los libros existenles en la Biblio
teca, y llevara ademas índices claros, 
vxacJus y melódicos de los libios, ma
pas y planos en los términos estableci
dos o (¡no se establezcan. 

A r l . ü i . No entregará sin órden 
oscrilu del Vicepresidente libros, mapas 
ú planos para sacarlos de la liiüliuloca 
á las peí simas que no pertenezcan con 
al^un carácter a la .Inula. Previa la au
torización del Secretario permitirá con-
sullar aquellos documentos dentro de la 
Biblioteca. 

C A P I T U L O X I I I . 

J ) i i ó rdm interior de las Direcciones 
y Secreta) tu. 

A r l . Los Directores y Secrela-
rio se regirán, para el órden iuleiior 
de sus respectivas dependencias, por los 
roíilamentos aprobados, ó propondrán a 
la Junta las reformas en ellos necesarias. 

A r l . 38. Los Jefes (le Negociado, 
Olicialts, auxiliares y demás empleados 
cumplirán eslriclamcnlu el reglamenlo 
inlcrior, ejerciendo y observando en la 
inslruccion de los expedientes las a l i i -
kuciones y deberes que en ól se duler-
luinen. 

A r l , 57. No sacarán de la oficina 
documeato alguno, ni aun por razón do 
trabajo, sin previo permiso. 

A r l . i)8. Tampoco esbibirán los ex
pedientes á personas eslrañas á la Jimia 
sin la niisina autorización, ni facilitarán 
ciiulideiicialmi'Ute dalo alguno. 

A r l . o'J. Las Direcciones y la Se-
crelarin lendrau su parte especial do 
mueljlaje, cuya custodia correrá á car
go de los respectivos porteros ó do quie
nes llagan sus veces. 

C A P I T U L O X I V . 

Del Drposilario de los fondos y efec
tos de escritorio. 

A r l . (¡ü. Habrá un Oficial encar
gado de los efectos de escritorio y de 
percibir mensuulmcnte el imporlo de las 
canliilades consignadas para aquella 
aleación. 

A r l . 81. Pagará cu virtud de ór
den del Secrelario, previa la propuesla 
de los Subilireetores ó Jefes de Nego
ciado. 

A r l . (¡2 Llevará un libro de caja, 
donde constará la cnlrada y salida de 
foudos. 

Art . (111. Formará cuenta mensual 
que someterá á la aprobación de la 
Vieeprcsidencia. 

C A P I T U L O X V . 

De los porteros ¡j ordenanzas. 

A r l . ( i í . El Portero primero será 
d supemr inmedialo de los dependien
tes ue porleria 

A r l . l i l i . Uno y oíros responderán 
aule el Olicial mayor del aseo y buen 
órden en la parlo 'nnlerial de bis 011-
ciuas, asi como lambieii de la custodia 
de cuaulo en ellas exisla. 

A l t . CO. El Portero primero resi

dirá precisamenle en el local donde se 
baile eslableciili la Jimia. 

Art. ( ¡v . Los polleros y ordenan
zas estarán snbordinados al porleru pri-
mero, y ejecutaran cuanta' órdenes re
lativas 'al servicio inlerior tes comuni
care. 

Art. Ii8. Los ordenanzas distribui
rán les pliegos de la currespnmlencia 
oficial que se les enlregueii, y se reu
nirán, lermiuadas las lloras de (üciua, 
para couciurir al 'reliarlo de. oficios y 
demás encargos que ocurran eu el ser
vicio inferior. 

Jladrid 21 de Enero do 1885 .= 
Aprobado por S. M.=E1 Duque de 
Valencia. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía comtiltiehnal de 
Villcimijü. 

Instalada la .lauta pericial de 
esle Ayiiiitainiu»t» á lin do hacer 
la uponvma rcclilicacion del aim-
llarumieiilo que. lia de servir de 
base para el repiiftiinienlu de la 
coiilriliucinn térrilorial del ano eco
nómico di; 181)5 á 18(50, todos los 
que posean en oslo distrito mull í-
cipal lincas rústicas, urbanas, '¿a-
liados ú otras clases de bienes su
jetos a dii ha coiilnbuciuii presen
tarán sus relacinnes, ó bien las va-
naciones (Ule hayan tenido de las 
l ú s l i c a s la darán de las dos hojas, 
cujas re,aciones las pifsei í l . rán en 
la Secre ta i í i del Aymilam.eulo 
denlrudel término de 15 días des
de la inserción en el Bolelin olu ial 
de la provin/jia; el qiiu-no lo vvi'i-
licase o laítasc á la verdad incurrirá 
en la responsabilidad (¡un marca el 
art. '>i del lU'al decreto de '2j de 
Mayo de l s 4 o , y el que no 
presente la relaeiun la Junta 
juzgará por los datos quo adquiera. 
Viiíamojil i 1) de t'uuio de Ib'tiü. 
Eusebio García. 

Alcnldia conslitvcionul de 
Campo de ¡a Lomúa. 

Con motivo de hacer la opor 
luna leclilieacion del aniillma-

: míenlo que ha ile servir de base 
I para el repartiiniento de la con-
¡ tnbucion tcirilorial del año proxi-
> nio económico de 18(55 á 18150, 
i lodos los que posean lineas en e 
; distrito de esle Ayunloiliientu l ú s -

licas, urbanas, ganados ú otra cla
se de bienes sujelos á dicha con-
liilmcion presentaran sus relacio
nes ó bien las variaciones qu'; ha
yan ocurrido en las respectivas 
liqnozas, en la Secielaria de esle 
Aymilam'mU) dentro del l énnino 
de ocho dias; el que no lo hiciere 
ó f'itlnve a la verdad incurrirá en 
la responsabilidad que marca el 
art. '24- del Real decreto de '¿3 do 
Mayo de 1815, advirtiendo que no 
BC hará traslación alguna de do

minio en el exprc'saílo amillara-
mion.to, si en las relaciones no se 
cumple con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general de enntri-
buciones de 1(5 do Abril de 1861, 
inserta en el llnliuin olirial de la 
provincia del 15 de Mayo del cita
do año, número 58. Campo de 
la Lomba á 22 de Kuerode 18(55. 
— E . P. T . , Anlonio Alvarez, 

Mcaldía constitucional de 
Magáz. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuutamivnlo pueda Imiiiíur 
con acierto la rectificación del ami-
llaramicnto de la riqueza de este 
distrito umnieipal, base para la 
derrama de la cniilribucion ler-
rilorial del ano de 18(55 á 186(5, 
se hace preciso ';uc lodos luscon-
trilmycntcs así vecinos como fo
rasteros que posean lincas, censos 
y gauadus en este municipio, pre
senten en la Secretaría de es
te Ayuiitamicnlu dentro de i|uiiice 
dias desde la inseicion de esle 
anuncio en el Boieliu olicial de la 
provincia las rclnciours exactas 
de lodos ellos; y al que no lo ve-
rilique. no se oirán reclamaciones 
y tos parará entero perjuicio. Ma
ga/. Kuero ÍM de 18(55.—Mel
chor Pérez .—Maleo García. 

Alcaldía conslilucional de 
Andanzas. 

Para que la JunUi pericial de 
esle Ayiiiitamientu pueda rcclilicar 
con acierto y datos seguros el cua
derno du utilidades que ha <le ser
vir de base para el repurtiiniento 
du la contribución lemlonal del 
año econóniico de 1805 á IKíiü, 
lodos los vecinos y forasteros que 
posean lincas y demás sujetos a di
cha conlribucion presen tai ai,1 sus 
relaciones eu U Sccrelai ia del mis
mo deulro del lénnino de 15 
dias desde b inserción de este 
anuncio en el üoletíu olicial de la 
provincia; en la inteligencia, que 
pasados sin vcrilicurlu, les parará 
todo perjuicio y no serán oidas sus 
leclamaciones. Audanzas Enero '2'2 
de 18(55 .—José Francisco C idenas. 

UE LOS JUZUADUS 

El Sr . D- José Fennoso Díaz, 
Juez de pr immi iiislaiicia de 
la ciudad de Astorga y su par
tido judicial . 

Por el presento primero y últi
mo editlu, se cita, llama y empla
za á Juan Iglesias, como de Ueiuta 
y ocho años do edad, natural y 
vecino que se dice de la ciudad de 
La Coriifta. para que se présenle 
c.i este Juzgado y por la Escriba
nía del iufiascrílü numerario, en el 

Icimino de treinta dias, ú r<>s|Wm» 
der de los cargus quu le rc^HlMi, 
en la cansa wimmul que sigivo' 
en aveiignacioli de los autores Ueí-
robo ymalnS tralamieitlos c¡tti.~¡idije 
á JOÍÓ du Ab.rjo. vecino de Pri»^ 
rai.za de la Valduoma, eu'la noefae-
del veinley tres de ios corrientes-i 
con upcrcibiinienlo que de no pre
sentarse en dicliu lÉi'iniuo, seguirá 
la causa eu rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Y se rue
ga y encarga á l¡>s autoridades, 
sus dependientes ytluar.Jia civil, 
prnenren la cantora del Juan Igle. 
sias, poniéndole á disposición d'ts 
este Juzgado con los electos qun 
lesean hallados. Dado en la ciudad 
de Astorga á veinte y nueve ila 
Enero de mil ochocienlos seseulu 
y c inco.==José Kcriunso l) iaz.= 
l'or su inaudado, Juai|iiiii liaigo-
ma. 

Of. I.4S OFICINAS BE DMAMOlvriZ.VCION . 

COMISION P l ü N C I P A L 

na VE.NTAS UK UIKNES .NACIONALES HE 
LA l ' l U n i M C I A . 

Relación de lasadjitdicac/ones 
pedidas por /a Junta superior 
de venias en snion de 19 del 
actual. 

ÜES.VtF.S l>F.L 20 UF. MIVO V 11 DE 
SETii'^iimi-: ÚLin ios . 

í 

Escribanía de llaciendn. 

Una hereredad en 
(^strotierra de su llec-
toria, núm. 43 358 del 
inveutai iu, rematada 
pur dun Pedro L.>z,>m>, 
eu 32.000 

L'u prado en Villa, 
cele de la Colegiata do 
S. Isidro, núm tí 1-1 del 
inventario, rcuialado 
per doii Kuriqiie ILui-
kiu; en 1 (l'iO 

UEMATI: ÜELII IIU ocnnnE ÚLTIHU. 

Escribanía de Ynlíinas. 

Una heredad en Pi
nos y Slo. Millano de la 
Colegiata de S. Isidro, 
n ú m , 51 del inventa
rio, i enlatada por don 
Eduardo Alvaro/. Qui
ñones , cu 121.000 

Lo que se anuncia al púlilico 
por si á los inlcresados conviniere 
verilicar el pago sin esperar la no-
tilieaciou judicial. León 2(5 do 
Enero de 18155. — liicardo Alora 
Varona. 

Imp. y lilogratia de José ü Heduudo, 
i'lald'ias, 7. 


